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DE IrA. P~O"\r¡NGlA DE MAD~ID

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. 0,50 ptl...
Id. particulares en la 1.a %.- y 3." plana. 1,00 •
Id. Id. en la 4.- plana......... 0,75 •

ADVE:RTI!N~ORTANTE l' RECIO DE SUSCRIPCiÓN 1
Lu le,_. 6rden "1 anllDcios 'l.'" bavan de luertane en loa Centros o/ieiales.-cn esta caplla teTado á domlclHo 250 pesetas
.~TDfU O~CU.UIlI ban de mandar al Jefe Polil1co r.pectlvo 1 f d 11 o .,,' 1 l' 1 1 I 21 '1'1t'r CllI10 conducto.e paaari.n á loa edltoree de loa mencioD&do~ mensua es; uera e e So. ","'-' a !.:les, .1, JI !!.. tr mestr!!, a semestre 1

*","iMico.. 42 por un afio.
(Real oz:den de 5 de Abril de 1853.) Particulares.-En esta capital, lIe\ .:.do á domicilio, 3 peset6s mensua-

s. p.DUC. tollo. 1_ di••, .xcepto l. 11...1••0.. les y futla de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre v 48 :11 año.
~~ Se admltea suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclon del BOLltThc,

, , • cnlle de Peligros, 3, endo dcha.-Fuera de esta capital, directamente por 1
T~LEFONO 2.9S1 medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SdlS de abc;IOO en letra de fácil cobro.

TA~IPA DB IN.BRéIONB.

Nomero aa.lto,IO daU"ol.

2&

P rte oficial
S. M.. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)

'. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su 1m

~'ortante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás

, enonas de la Augusta Real Familia.

------_...-------
Go ierno civil

En virtud de lo dispuesto por la Dirección
general de Obras públicas en 8 de Noviem
bre de '9'5, este Gobierno civil ha señalado
el día 20 de Noviembre de 'gIS, a las once
horas, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación dd firme, inclu
sosu , mpleo en recargos, de los hectómetros
9 y 10 del kilómetro 4 y kilómetro 5 de la
carretera de primer orden de Puente de San
Fernando a El Pardo, en esta provincia,
CIlyo presupuesto de contrata esde 24 319,87

esetas.
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 'g de
Julio de '913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil, situada ea la Jefatu
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú'
mero 56, segundo, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la cItada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Avila, Toledo y Se·
govia, desde el día de la fecha hasta el día
15 de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y J>O:
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta a
la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de alopios de piedra machacada
para co~rvación del firme, incluso su cm·
pleo en recargos, de los hectómetros !} Y 10

del ki'ómetro 4 y kilómetro 5 de la carrete·
ra de primer orden de Puente de San Fer·
nando a El Pardo, en la provincia de Ma
drid», y la firma del proponente.

A la vez que este' pliego cerrado se pre·
senUirá otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
~~ra conserv, ción del fIrme, incluso su em
;:>Jeo en recargos, de los hectómetros 9 y 10

dC!1 kilónutro 4- y kilómetro 5 de la carre
tera de Pucnt de San Fernando a El Par
do», y la firma del proponente.

El depósit< deberá constituirse en metáli
.CO o en efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está ;:¡ ignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de provin
cia, por la cal tidad mínima de 250 pesetas.

En el ..:aso de que resulten dos'o más
proposicione. iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término d quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones,- y si ter
minado dich. plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá ror medio de sorteo la adju·
dicación del s rvido.

Madrid, 8 de Noviembre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y EscartÍn.

Modelo de proposlci6n.

Don 1. . vecino de ..... , según cédu
la personal numero.... , enterado del anun
cio publicad con fecha ..... de ..... últi
mo y de I~ tOndiciones y requisitos que se
exigen para adjudicaci6n en pública su-
basta de las o'.ras de de la carretera de
..... , provine a de , se compromete a
tomar a su a rgo la ejecución de las mis
mas, con estrt.:ta sujeción a lo expresados
reqUisito y condiciones, por la cantidad

de.•...
(. uí la proposición que se haga admi·

tiendo o me orando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
echada toda roposición en que no se ex

prese determlOadamente la cantidad, en
pesetas y céntImos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a la eJe
cución de la obras; así como toda aquella
en. que se añ alguna cláusula.)

(e a y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real
de..--reto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata de acopio de piedra
machacada y su empleo en recargos en
los hectómetros 9 y 10 del kilómetro 4 y
kilómetro 5 de la carretera de Puente de
San Fernando a El Paldo.

'.. El rematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el articulo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a firmar el con
trato a que se refiere el art. 4. 0 del Pliego
de condiciones generales para contratas de
Obras públicas, dentro del término de un(1)
mes, contado desde la fecha de la aprobación
del remate, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de los dere
chos de la inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta de Madrid y BoLJ:Tf"
OFICIAL de la provincia, y del resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor
te del presupuesto de contrata, a disposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por ra;¡;ón de la
obra.

2.· Las obras darán prinCipio dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

3.· Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, y lo de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
rel ción valorada mensual, entregará al Pa
gadol de Obras púolicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándosG certificación alguna, ni la liqui
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

4.· Se acrediwá meo ualmente al con·
tratista el importe de la obra elecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
.expedida por ellngeniero, excepto en el caso
a que se refi re la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, con cargo al capí
tulo, articulo y concepto correspondieBtes

ciel presupuesto del Ministerio de Fomento.
5.· El contratista podrá desarrollar los

trabajos en mayor escala que la necesaria
paraejecutarlasobrasen el tiempo prefijade.

6.· Si en algún año económico excedieraa
los Importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto <W
Estado para obras por contrata para con~
vación de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor anü
• oedad en la contrata, sin derecho a deven
gar Intereses de demora por esta causa, ata
nléndose, para el cobro de lo que reste, a)o
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y d~
posiciones complementarias.

7'· El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de '4 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
190:1, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

Madrid, 8 de Noviembre de 19I5.-El
Ingeniero encargado, José Vallejo. -Exami
nado: El Ingeniero Jefe, F. Terán.-Es
copia.

(Núm. <4-·30 1.) (E.-550.)

Seoretarfa.-Negoc¡ado 2.o-Quintas.

CIRCULAR

Habiéndose dispuesto por el Excelentísi
mo señor Comandante general de Melilla,
con fecha 14 del actual, la incorporación a
aquella plaza de individuos de ese territorio
que han cumplido licencia cuatrimestral,
excluyendo los de Regimientos Mrica y
Compañía Red de Melilla, que no han de
verihcarlo, los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán dar la ma·
yor publicidad posible a la mencionada dis•
posición, ordenando q u e los individuos
comprendidos en la misma emprendan la
march!! oportunamente, para llegar a Má
laga el día 23 del corriente.

Madrld, 18 de Noviembre de 1915.
El Gobernador,

Eduardo Sanz Escart/o.

(Núm·4·489·) .....
Junta provinelal del Uenso elee ru

Número de votos o:>tenidos por los can·
didatos a Concejales que a continuaci6n se
expresan, en la elección verificada el ~ I~
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El Alcalde,
Mariano Polo.

(E.-576.)

E! Alcalde,
Honorato Femández.

Modelo de propo!ición.

Don... , mayor de edad, vecino de.•• , con
cédula personal que acompaña, enterallo
de las condicloBes bajo las cuales ¡e ha de
arrendar en pública subasta y con el carác
ter de... el arbitrio de pesas y medidas en
esta localidad para el año l. •• , acepta todas
y cada una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la cantidad de... pesetas y.••
céntimos.

En cumplimiento de lo que preceptúa la
cuarta condición del pliego citado y los aro
tículos 12 y regla 5.- del 13 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, el proponente
acompaña también el resguardo de babel'
depositado en ... la cantidad de... pesetas
y ••. céntimos, importe del 5 por 100 del
tipo para la subasta.

(Fecha y firma d.l proponente.)'
(E.-SI7·)

VH .LANUEVA DE PERALES
Por renuncia y traslada del que la des

empeñaba se halla vacante la plaza de Mé.
dico titular de esta Villa, dotada con tI
sueldo anual de 750 pesetas, pa~aaas de los
fondos municipales por trimestres vencisos..
por la asistencia a diez y seis familias pe.
brell. Las igualas COIl los vecinos pudientes
se calculan en 1 300 peset~s. La Foblacióll
dista 40 kilómetros de Madrid, teaiead. a
5 kilómetros la estaci6n del ferrocarril tie
Villamanta , en la línea de Madrid a Villa
del Prado y Almorox, y además a tres kil'
metros de la misma hay servicio de aute·
lIlóvil diario en la carretera de Madrid II

San Martín de Valdeigksias.
Los aspirantes pueden presentar solicitu·

des documentadas en e.¡ta Alcaldía duraate
el plazo de treinta días, a contar de la fecha
lie inserción en el BOLIITílf OFICIAL de la
p:ovincia.

Villanueva de Perales, a 20 de Octubre
de 1915.

El Alcalde,
Bruno Rlbagord3.

(Núm. 4.343·) (0.-20....)

NUEVO BAZTÁN

La subasta de pes3S y medidas de este
pueblo para el año Igl6 tendrá lugar en la.
Casa Consistorial el día 4 del próximo Di
CIembre, de doce a una de la tarde, bajo el
tipo y pliego d~ condiciones que se halla de
manifiesto en h Secretaría de este Ayunta
miento.

Si en la primera subasta no hueiera lici
tad0res, se celebra:á la segunda y última el
dla 14 del expresado mes, a la misma Iao
ra '1 en las mismas condiciones que la pri.
mera.

uevo Baztán, diez de Noviembre de mil
novecientos quince.

PARLA
El día 21 del acttlal, de diez a doce de la

mañana, tendrá lugar en la Sala capitlllar
las subastas de los arbitrios de pesas y me·
didas y de los derechos de degüello de re
ses en el Matadero público, bajo' los tipos y
condiciones que estarán de ~aOJfiesto en
dicho acto, para conocimiento de los licita
dons.

El padrón de cédulas personales para el
año de 1916 se halla terminado y expueJte

1los diez días despu6J por igual tipo y cell
dlciones.

Pezuela de laa Torce;, 13 de NOviembre
de 1915.

tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematante
la definitll'8 de 608,60 pesetas, que le será
devuelta a la terminación del contrato pre
via la certificación ccrrespondiente.

La subasta se verificará el día 20 de Di
ciembre de 1915, a las doce, e!lla primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. -4-,
bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con
las formalidades del art. 17 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones
para la misma se presentarán durante el
plazo de media. hora ante la Mesa :t estos
fines constitu(da.

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaria (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a
dos, todos los días no feriados qu.e medien
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que cantrao el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho por el rematante dentro de los diez
días siguientes al en que se notifique la ad
judicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plaao
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 2g de la Instrucción de 24 de Enero
de IgOS, no se ha presentado conira la mis
ma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid, 13 de Noviembre de 1915.

El Secretario,
F. Ruano.

Modelo de proposlcl6n

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.', yal presentar·
se llevar escrito en el sobre lo siguiento:
Proposición para optar a la subasta del
decribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa número 5 de la calle
de Tetuán).

D... , que vive... , enterado de las condi
ciones de la subasta en pública licitación
tlel derribo y aprovechamiento de materia
les de la casa núlllero 5' de la calle de Te
tuán, anunciada en el BoLETíN OFICIAL

de la provincia del día .... de..... , conforme
en un todo con las mismas, se compromete
a tomar a ~u cargo dicho derribo, con
estricta sujeción a ellas, por (aquí la propo
sición en esta forma: el precio tipo o con
el aumento de-tanto porciento, en letra-en
el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 4.401.) (E.-57....)...

PEZUE:LA DE LAS TORRES

La subasta para el arriendo del arbitrio
de pesas y medidas y puestos públicos,
para el próximo año de Ig16, tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial el día 26 del
actual y hora de diez a doce, balO el tipo
de 1.100 pesetas; las proposlcion es se aius.
tarán al modelo inse to a continuación, y
el arriendo, en su caso, a las condIciones
que constan en el correspondiente pliego,
que estará de manifiesto hasta el acto del
remate; entendiéndose ..ue, si no hubiese
postor, se celebrará una segunda subasta a

-----_.--..------
AYUNTA lENTO DE

de Ig08, en el Mini5terio de Gra 'a y Justi
cia, en el local que ocupa este Centro direc
ti bajo el tipo de ochenta y seis mil s 'is·
eientas sesenta y s pesetas noventa céQ·
timos, a que asciende el presupuesto de
contrata, sin poder exceder de dicha canti
dad y rebajándose en el total el tante por
ciento que cada licitador estime oportuno,
a cuyo efecto estará de manifiesto el proyec
to con el presupu~to, planos y pliegos de
condiciones en la Sección de Obras de esta
Dirección general, y en 'as oficinas de la
]ynta de disciplina del Reformatorio de jó
venes de Alcalá de Henares, hasta cinco días
antes del señt.lado para la celebra.::ión de la
subasta.

Se admitirán proposiciones en la referida
Sección de Obras en los días y horas hábi
les de oficina, desde la fecha de la publica
ción del presento anundo en la Gllceta de
Madrid, hasta las do::e de la mañana del
día II del citado mes de Diciembre, e igual.
mente en la Secretaría de la Junta de Patro
nato de Barcelona, en la de las Juntas de
disciplina enclavadas en las demás capitales
de provincia y en la del Reformatorio de
jóvenes de Alcalá de Henares, en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado, en papel de la clase 11.- o en
papel simple debidamente reintegrado, con
arreglo al modelo a,jjunto y acompañando
por separado el documento o resguardo
que acredite que el licitador ha consignado
en la Caja general de Depósitos, Banco de
España o en las Sucursales de provincia de
una y otro, la cantidad de cuatro mil tres·
cientas treinta y tres pesetas treinta y cuatro
céntimos, en concepto de fianza provisional,

El plazo máximo de duración dt las obras
se fija en ocho meses, abonándose los pagos
al contratista por medio de liquidacionos
trimestrales, que practicará el Arquitecto
Directer de aquéllas.

Madrid, diez y siete de NLvlembre de mil
novecientos quince.

El Director general,
A. Gutiérrez de la Vega.

Modelo de proposici6n.

Don N. N., vecíno de ..... , según cédu
la personal que acompaña, enterado del
anuncio publtcado en la Gaceta del día ..•.
y &u:TfN OFJCLU. de la prol'incia y demás
condiciones que se exigen pala la adjudica
ción en pública subasta de la obra que se
ha de ejecutar para la completa instalación
de la Escuela Industrial de jóvenes delin
cuentes en "-lcalá de Henares, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de las
obras e.x:presadas, con est. icta sujeción a
todas las condiciones, con la rebaja del (en
letra) tanto por ciento de los precios mar
cados en el presupuesto

(Fecha y firma d~l proponente.)
(E·-S8!.)

SECRETARIA

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar, mediante subasta publica,
el jerribo y aprol'echamiento de los mate
riales de la casa núm. 5 de la calle de Te-I tuán, en el precio tipo mínimo de 6.085 pe
setas 80 céntim05.

Los licitadores, que podrán presentarse
por si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos, b!stanteado
par alguno de los señores Letrados consis·
toriales, consignarán previamentecomofian
la provisional la cantidad de 304,3- pesetas
en la Caja genecal de Depósitos y Amor-

li.l actual, en 10s distritos y SlcciOIle5 de los
pyeblos de esta proYlncla q114 ¡e detallaa:

CORPA
D. José María Verdes, 3.

Agapito de la Dehe.. Pérez, l.

MADARCOS
D. Gcegorio Cristóbal Moreae, :a l.

Mariano Moreno Sans, 20.

lenigao Martín Sanz, 10.
Franci.co Bernal Mard., 9.
SotialO Garcfa Morello, l.
P'ranclsco Mesto Vacas, l.

PUEBLA DE LA MUJEl'. MUERTA
D. Alfonso Garcfa Garda, "'5.

Pedro Lozano Oíaz, 41.
Enrique Bernal López, 28.
Antonio Bravo Martío, 16.

., blanco, 2.

RASCAf;RIA
D. Juan Nieto Béjar, 85.

Tomás Matabuena Béjar, 81.
<"ipriaoo Garcfa Fraile, 81.
Juan Gañil Pérez, 71.
Manuel Vázquez Espinoso, 7.
Gregorio González Matabuena, l.
Victoriano Ramírez Gonrález, l.

REDUENA
a. GermÁn Pérez Alonso, 19.

Epitanio Gorrachategui Serrana, 9.
Pedro Poveda Valencia, 6.
HipóJito Gorrachategtil Sanz, 5.
Jerónimo Pérez AlODIO, 5.
Tomas Hernanz Sanz, 3.
Mariano Rodrigo de Castro, 2.
Eusebio Rodriguez Lozoyuela, l.

TORREMOCHA
D. Antonio Dlaz Acevedo, 15.

Eusebio Rivera uonzález, 14.
Hilado Gialindo Garcia, 7,
Mariano Hemanz Garda, 6.
Martín Diaz Herrero, 6.
Florencio Díaz Rivera, 2.
Mariano Abad, 2.
Valeriano Abundi, l.
Canuto Astole, l.
Restituto Dlaz, l.

En blanco, 5.

VALDEMANCO
D. Prudencio Garcla Baonza, 1l.

Mariano Oíaz Serrano, 8.
Cosme Baonza Mardn, 7.
Victoriano Serra..o Serrano, 6,
Lucio García Matesanz, 5.

En blanco, 2.
Madrid, 17 de Noviembre de 1915.

El Presidente,
F. Vasco.

------....~..-..-------
Ministerio 4e firacia y Justicia

Dirección general de Prisiones.

Cumplidos los trámites prevenidos en las
leyes de 1'" de Febrero de 1907, lo· de Ju
lia de Igll y Ig de Marzo de Igl2, Regla
mento de 23 de Febrero de Ig08 e Instruc·
ción de 22 de Marzo de Igc6, y autorizada
esta 1'irección general por Real orden de ~
del corriente mes para contratar, por me
aio de sobasta pública, las obras para la
instalación de la Escuela industrial de jóve
nes delincuenles en Alcalá de Henares, ha
tenido a bIen señalar el día 18 de Diciem
ere próximo, a las once de la mañana, pa
ra proceder a la apertura de pliegos.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos en la Instrucoón aprobada por
Real decreto de 22 de Marzo de 1906, con
la¡ modificaciones introducidas por la ley de
A.dministración y Contabilidad de la Ha·
~ieada pública y Real orden de 2'" de Ener.
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al pó~lico In Secretada, por térmillo de
.1Ilnce las, para oir reclamaclonis.

Parla, 12 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Baltasar Fernándes.
(E·-S80.)

ALCALA DE HENARES
ELIS de Diclelllbre venidero, a las once

y_edia, tendrá lugar ea esta Casa Consis
torial la subasta para arrendamiento del aro
~itdo de Pesa, y medidas, con sujeción al
pll~o de condiciones que queda de mani
'esto en esta ~ecretar{a,

Alcalá de Henares, 15 de Noviembre

de 1915.
El Alcalde,

Jesé laramUlo.
El Secretaria,

Emilio Marticorena,
(Núm. ~,.p6.) (E'-579')

El 15 de Diciembre próximo, a las oace;
se celebrará en esta Casa Consistorial la su
basta para contratar el arriendo de los ~ues .
tos públicos, con sujeción al pliego de CQn
diciones que se halla de manifiesto en esta
Secretaria.

Alcalá de Henares, 15 de Noviembre
ie 1915.

El Alcalde,
José Jaramillo.

El Secretario,
Emilio Marticorena.

(Núm. ~.417.) (E'-S78.)

Bf:LMONTE DE TAJO
El día 28 del actual y hora de las diez,

ence y doce de la mañana, tendrá lugar en
la Sala Capitular de este Ayuntamiento las
subastas de los arbitrioll municipales que a
continuación se expresan, con arreglo a los
pliegos de condiciones qlie se encllentran
de manifiesto en Socretarla.
Arbitrios.

Pesas y medidas,' 1.800 pesetas.
Puestos públicos, 340.
Degüello de reses, 700.
Si en las referidas subastas no hubiera

p stores se celebrarán otras segundas diez
días después con los mismos tipos y condi
ciones que sirvieron de base para Jas pri
meras

Belmonte de Tajo, a 1I de Noviembre
de 1915.

El Alcalde,
Lázaro Martínez.

(K-S82.)

Los padrones de edificios y solares y cie
rillueza rústica de este término municipal
formados para ,~l año ele 1916 se encueD
tran terminades y expuestos al público, por
término de ocho días, para oír cuantas re·
c1amaciones se presenten fundadas en erro,
res arit.éticos o de copia, únicas que lerán
aamitielas.

Belmonte de Tajo, a 11 de Noviembre
de IgIS.

El Alcalde,
Lázaro Martínez.

••• •
TRIBUNAL PROVINCIAL

DE LO

ea. ttnCIOsO:ladminislratloo
ANUNCIO

El Precurador Don Eduardo Morales
Díaz ha acudido a este TriQunal interpo.
niendo recurso contra el acuerdo de la De·
lecacib de Hacienda de 28 de Octubre de
1!li, por el que se declara la exención a
faVor 4e BOD Ernellto Catolá del arbitriG de

in~uilinato del pl!~ entresuelo de la cua
nUlDero 46 de la calle Mayor, y que le e
4e,.uelvan lu cantidadC!l.ue por ,.irtud del
acuerdo resultan indebidamente ingresa
das.

Lo que se aGuncia al público para que
~legue a .conoclmiento de los que tengas
Interés directo en el asunto y quieran coad
yuvar a la Admlnistraclós,

(.'~úm. ~.485.)

• _e ••

Inspección ocava de Montes
Distrito for.stal de Madrid_

ANUNCIO

El día 10 de Diciembre próximo, a las
doce, tendrá lugar en las Casas Coasistorilt
-les de Nava~ del Rey la primera subasta
para eoajenar los pastos del monte Pinare.
jo y Valletrías, de los propios de Pelayos,
bajo las condiciones del pliego que obra en
la Secretaría del Ayuntamiento, para C$no,
cimiento de los que pudieran interesarse en
ello y tipo te tasación de ~.50e pesetas.

Madrid, 18 de Noviembre de '915,

El Inspector general,

(A'--:'S79')
• le· •

JUZGADOS DE 10· I~STANCIA

CENTRO

En virtud de providencla dict!lda per el
señor Juez de primera instancia del distrito
del Centre de esta Corte en veintinueve de
Octubre último y diez y seis del actual ea
autos ejecutil'os seguidos por Don Luis
Webre y Balluerca, contra Don Felix Gó
lIlez Inguanzo, sobre pa~o de pesetas, a ins
tancia de Doña Aurelia Gómez lnguanzo, le
ha declarado embargad:! de nuevo la fábri
ca de harinas eLa Cervtrana~, para hacer
pago ae !as particlpaci()nes de cinco mil
echocientas cuarenta y seis pesetas, y siete
mil cuatrocientas diez y seis pesetas diez
céntimos, que en el crédito de clnouenta y
dos mil novecientas ocho que contra Don
Félix Maria GÓlDez Inguanzo tenia Don
Julián Gtmez Inguanzo, co.o cesiona
rio de Don Luis Webre, se adjudicaren
eu la testamentaría del Don Julián a los
herederos del miemo Doña María de la
Con~epción y Don Tomás Gómez Inguan
EO, cl1Yos derechos r~pregenta hoy Doña
Aurelia Gómez Inguanzo, y de los intereses
de dichas participaciones a ra~ón del cuatro
por ciento anual des,de veintiséis de Julio de
mil ochocientos ochenta y ocho basta el
completo pago.

Asimismo se ha acordado se requiera a
los herederos del deudor por medio del pre
sente ejicto par.a. que, dentro del término
de seis dlao, presenten en la Secretaría del
que refrenda los títulos de propiedad de
dicha finca, y que en el de segundo dla
sombren por su parte perito para practicar
el avalúo de la finca embargada por su par
te; bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, se les tendrá por conformes con el
designado por la parte actora, Don 'gnaclo
López Gutiérrez, y, en defecto de éste, Don
lulián C'lbeza, vecinos ambos de CerTera
del Río Pisuerga.

y ~iendo desconocido el actual' aomicilio
y paradero de IOIl herederos y sucesores de

DoD Féh Gómez JDgoaazo, fallecido en
Cerver~del ~Jo Plluerga el ¡eis de Agosto
de mil ochoclestos ochenta y ocho, se hace
la notrncaclóa y requerimiento acordad?S
por medio del presente.

Madrid, diez y siete de Noviembre de
11111 DovecieIltos quince.

V.· ft.·

El señor Juez tle primera instaseia,
anrique Robles.

El Secretario,
Ricardo ~ómez.

(A·-577·)

UNIVERSIDAD

En yjrtud de proYidencla del lUl:gado de
primera iestancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, dictatla en aut09 de
procedimiento s\lmario de realiución de hi
poteca promovidos por Doña Pilar Pérez
Gracia, con Doa Andrés Bernardo Ruiz, se
anuncia la ,.enta en pública subasta por
tercera vez, sin sujeción a tipo y término
de veinte días, de las sigUientes fincas:

La mitad proindi,.iso de uoa casa sita en
esta capital, calle de Fernández de
los Rloll, señalada con el núraero
dos duplicado, en el primer cuar
tel bipotecario, primera sección
del distrito de la Universidad, bao
rrlo de Pozas, que ocupa una Sil

pericie o área plana de cuarenta y
ocho metros cuadrados con treln·
ti y seill decímetros, 'equivalentes
a seiscientos veintidós pies cuadra·
dos y octenta y siete décimas tle
otro.

La mitad proindiviso de otra casa situada
en esta l.orte, calle de Bravo Mu
rillo, número quince, con vuelta
a la de Fernández de Jos Ríos, por
la que se distinRue con el número
dos, en el mismo cuartel. sección,
distrito y barrio, comprendiendo
una superficie o área plana de cua·
trocientos '1elntiocho metros cua
jrados con cincuenta y siete lied·
metros, equ¡,.alentes a cinco mil
quinientos pies cuadrados.

filara su celebraclón ante este Juzgado sa
ha señalado la hora de las tres de la tarde
del día veintidós de Diciembre pr6ximo,
hasta el que estarán los autos y certificación
del Registro de la propiedad de manifiesto
en Secretaria; advirtiéndose que para tomar
¡tarte en la licitación habrá de consignuse
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del
precio que sirvió para la segunda subasta,
o sea para la primera finca, cuatrocientas
nue,.e pesetas cincuenH céntimos, y para la
segunda mil ciento noventa y ocho pesetas
cincuenta céntimos, que se devolverá termi,
nado el acto, excepto el del que resulte me
jor postor; } que los licitadores se entellderá
aceptan como bastante la titulación que
Jas cargas y gravámenes anteriores preferen
tes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que el rematante se entenderá
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mis,mas, sin deslin.arse a su .
tinción el precio del rémate.

Madrid, quince de Noviambre le mil no·
l'ecJentos quioce,-Mereno -Ante mi: Fer
mio Suárez y Jiménez.

Es copia para insertar en el BoLUiN On·
cu.L de esta provincia.

Madrid, quince de Noviembre lie mil no·
,.ecientos quince.

El Secretario,
FerlDln Suárez y Jiasénez.

(A·-S78.)

LATINA

EII ,.irtud de providencia dictada en on
ce del corriente por el señor Juez de prime·
ra instancia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos ejecutivos que sigue Don
[nrique Murdano, contra Don Ramiro Re·
drlguel!: Rubio, sobre p¡~O de pesetas, se
sacan a la ,.enla en pública suba~ta, por tér·
mino de vei.te días, y en la cantidaj p'e
S.ceo pesetas, Jas Iliguientes

Fincas.

Una inca en término de Collado Villalba,
cercada con tapia de piedra con
certada, no coosta su medida su
perficial, y liJada: al None o dere·
cha entrando, casas de Don Brau
lio Saltnall, Doña MárM'lriH Gar
cía, Den Francisco y Doña HiJa
rla Balb.ena; Sur o izquierda y
espalda o Poniente, (".lIes públi·
cu; y frente o entrande, al Este,
calle de la Libertad. Dentro del
perímetro de esta finca además de
otras construcciones se halla cons,
tnlÍdo un hotel de planta baja y
principal con jardín y h Jcrta, titu
lado Villa Carmen.

Beta Inca fué conitrulda por agrupacl6.
de las siguientes:
Prilllera.-Una casa en la misma Villa, ca

I1e de las Fuentecillas, número
diez, al ~ur en que ti'.:ne su patio
y entrada, o sea su fachada talD
bién por el Sur y Oeste tambié.
su corral, señalada con el número
tIec~; consta de portal, cocina coa
horno de pan cocer, sala, alcoba,
un caarto dormitorio todo dobla
do y uaa despensa sin doblar, pa
tio. corral y pajar con una pila y
pc-cbre; mide 368 metros y siete
cC:1tílDetros cuadrados. L i El da:
S:l~ y Oeste, con her~daj de Don
Ju Hn Andrés; None o espalda,
co, propiedad del mismo, y al
Este o derecha entrando, ("a11e fie
Ja Libertad.

Seguada.-Una her:'~n e I la misma Villa,
sitio de las Fuentecillas, de lab.r,
cercatla de tapia sencilla y doble;
mide media tanega, o 17áreas y 12

centiáreas. Linda: al Saliente, ca
sa de Don José de Torre y huerta
de herederos de Mariano Balbue
na; Sur y Oeste, con calles públi
cas, y Norte, berré1 de Bra,.tlie
Salinas.

Tsrcera.-Y otra aerrén de labor en igual
término y sitio de Fuentecillas, de
una y _edia o dos fanegas, o sean
68 áreas próximamente. Lintla:
Sorte, casa de Don Braulio Sali
nas; Sur 1 Oeste, con calles pú
blicas, y Este, buerta de herede·
ros de Don Mariano BaIb\lena,
hoy de Don Rafael del Cerro.

Para cuyo remate se ha señalado el día
22 de Diciembre próximo, a las tres de su
tarde, en la Sala-audiencia de este Juz~ado;

advirtiéndose que para tomar p rte en la
subasta deberán los licitadores consignar
pre,.iamente en la mesa del Juzgado el'die:¡
per dento efectivo de dicha suma, ~in cuy.
requisito no serán admitido".

Qlie ( o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partel de dicho tipo.

Qloie los títulos de propiedad están d.e
manl6esto en Secretaría para qwe puedas
examinarlos los ~ue quieraa tomar pute
eo la licitación, y CGn los que deberán con
formarse, sin tener derecho a exi¡ir eing.
nos etros.
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INSPECCION 8.8 DE MONTES

.......................
Plan de aprovechamientos fOlestaJes de 1915 a 1916 aplobado por Real orden de 17 de Junio de 1915.

DISTRITO FOt~ESTAL DE MA[)RID

n IQS d(as y hora. que se expreo.n .n 81 ~i~uiente estado se celebrarán en las Casas Consistorillles de los Ayuntamientos respectivos, las terceras subastas de los aprovechamientos forestales que en él ¡e consignan, bajo las condlclo.

nes de los pllcgo~ que obran en las Secretarla~ de los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y se fijan en este estado.
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Tasaci6n
Duración del disfrute. Días y horas Funcionarios que presen.-

Pesetas. de las subastas. ciarán las subastas.

I -
130 Año forestal. 25 Noviembre a las doce. Sobrefcuarda de la 6.· Zona.

1.2 5 0 Idem. 25 ídem a las trece. [~em d.
1.30q Idem. 26 Idem a las doce. Idem id.
1.300 .Idem. 25 Idem a las once. Sobrcg.· Agustín González.
1·3°0 Idem. 25 ídem a las doce. l:lem Id.

150 Idem 2gídem a las trece. Idem íd.
1.000 Idem. 2 (dem a las doce. Idem íd.
2.000 Idem. 27 ídem a las doce. [dem íd.
2.600 Idem. 25 ídem a las doce. Sobre~uarda de la 4.· Zona.

400 Idem. 26 ídem a las doce. [dem d.
1.800 Tres años fo~estales. 25 (dem a las doce. Sobre~uarda de la 3.· Zona.
r.ooo Añó forestal. 26 ídem a las doce. Idem d.

3.600 Tres años forestales. 27 ídem a las once. Idem íd.
1.800 Idem 27 ídem a las doce. Idem íd.
1.000 Año forestal. 25 ídem a las doce. GuarJa mayor 3.· Comarca

40 Idem. 25 ídem a las trece. [dem íd.
150 ~ 25 ídem a las doce. t;obreguarda de la 7.· Zona.
300 Hasta el 31 de Marzo. 2"" ídem a las doce. Sobreguarda de la 6.· Zona.
3°0 Año forestal. 25 ídem a las doce. S:>breguarda de la 10.· Zona.

1.200 ,. 26 ídem a les doce. Sobreguarda de la 7.· Zona.

CLASE DE APROVECHAMIENTOS

~~

Término municipal
en que radica.

Nombre del monte.

Cerca de las Viñas Hoyo de Manzanares Pastos para 200 lanar y 20 mayor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
Monte Egldo,. . [dem Canteras, 5.000 metros cúbicos de pórfido di¡lbáslco .
Dehesa de Abajo " " ., Mlraflores de la Sierra .. Pastos para 500 lanar o 250 cabrío, 25 vacuno y 10 mayor .
Dehesa Nueva, , " Moralzarzal , Idem para 500 lanar, 60 vacuno y 20 mayor , .
Dehesa Vieja. . Idem . .. , Idem para 200 lanar ° 100 cabrío, 60 vacuno y 20 mayor .
Matarrubia Idem. .. ., Canteras, 300 metros cúbicos de granito. . . . . . .. . .
Cañal, Ladera y Entretérminos .. Alpedrete..... . . . . .. . Pastos para 700 lanar y 200 cabrío.. . .
Dehesa de la lara .. . Collado Mediano ' Idem para 200 lanar o 100 cabrío o 100 vacuno y 20 msyor .
Navalque/'igo (Dehesa de Al-ajo) .. Fresnedillas... . rdem para 300 cabrío, 600 lanar V 50 vacuno ... .. . . .. . ..
Cuesta B aoca G::lapagar..•........ , Idem para 100 lanar, 200 cabrío, 20 vacuno y 10 m3yor .
Pinar del Concejo Cadalso de los VIdrios .. Piñón, 300 hectolitros.. . . . . . .. . .. , ..
Albercas y Al berquillas Cenicientos.. . Pastos para 400 lanar y 50 vacuno .. " . . . . . . .. . .
Las Cabreras y Navahoncil y

Agregados.. . San Martín. . . . . . . . . .. Piñón, 600 hectolitros de pino pIñonero .
Navapoz3s y Fuenfr(a " Idem Idem, 300 he· tolltros de pino piñonero .
Dehesa Boyal.. . , La Acebeda . . . . . . . .. . Leñas, 1.250 estéreos de roble en Solanlllo y Prado Hernanz ...•..
Las Regueras Idem Pastos para 100 lanar , .
Las Suertes . Alameda :lel Valle Leñas, 200 e~téreos de roble.. . .
La Huel~a y Prado Montlel .. '. . B:lstarVie¡'o. . . . . . .. . .. Pastos para 200 lanar y 100 cabrío. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Dehe~a Boyal. .. . La Hirue a. " Leñas, 800 estéreos, Tranzón el Boalo " .
ViIlanadiJIas..... , . . . . . . . . . .. . Pinllla del Valle " Leñas, 1.200 estéreos de roble en Navalmaillo y Mojón 1 .'•••••••••

10

13
19

20Y 22
1

26

~~
37
47
51

54

55
57

~~
67

79
102

Número
del mono
te en el

Catálogo

-""-
Maarld, r3 de NoYlembre de 19J5.-El Inspecter general, J. M. REGAL

(1:.-575·)
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Gobierno civil
El! virtud de lo dispuesto por la Dirección

general de Obras públicas en 8 de Noviem
~re de 1915, este Gobierno ci,il ha Ileñalado
el día 20 de Noviembre de IglS, a las once
horas, para la adjudicación en pública IlU
basta de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, inclu
10 su tmpleo en recargos, de los kilómetros
I y 2 de la carretera de primer orden de la
Estación de Villalba a Segovia, ea esta pro-

o vincia, cllYo presupuesto de contrata es de
24.922,80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos
preyenidos por la Instrucción de Ig de
Julio de Ig13 aAte la Sección de Fomento
de este Gobierno civil, situada ea la Jefatu
n de Obras públicas, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Avila, Toledo y Se
¡ovia, desde el día de la fecha hasta aJ. día
'5 de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undéoima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expesición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta á
la presentación para que la confronte al
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de al'opios de piedra machacada
para co~vación del firme, incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros I y 2 de
la carretera de primer orden de la Estación
de VilIalba a Segovia, en la provincia de
Madrid», y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se pre
¡entará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya. cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta do
las obras de acopios de piedra machacada
)lara canservaCÍón del hrme, incluso su em
~Ieo en recargos, de los kilómetr05 ¡ Y 2 de
la carretera de la Estación ae Villalba a Se
gOVia», y la ii.rma del proponente.

El depósito deberá constituirse en roetáli-

co o en efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja ~eneral de Depósitos e
en cualquiera de sus sl.lcursales de provin
cia, por la cantidad mínima de 250 pesetas.

En el .:aso de que resulten dos omás
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
alItores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
H decidirá por medio de sorteo la adju·
dicación del servicio.

Madrid, 8 de Noviembre de IgIS.
El Gobernador~

E. Sanz y EscarlÍn.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecine de ..... , según céd\l
la personal número.... , enterado delanun
cio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo y de las condiciones y requisitos que ¡¡~

exigen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de de la carretera de
..... , proYincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de.....

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
fIue se compromete el proponente a la eje
cuCión de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de Ig03, hw de
regir en la contrata de acopio de piedra
machacada y su empleo en recargos en
los kilómetros I y 2 de la carretera de
primer orden de la Estacién de Villalba a
Segovia.
l. a El rematante queda obligado, bajo la

penalidad que determina el articulo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a firmare1 con
trato a que se réfiere el arto 4.° del PlIego
de condiciones generales para contratas de
Obras públicas, dentro del término de un(I)
mes, E:ontado desde la fecha de la aprobación
del remate, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de los dere-

chos de la inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta de Madrid y Bou:TfN
OFICIAL de la provincia, y del resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor
te del presupuesto de contrata, a disposici6n
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las dispolliciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra.

:¡.a Las obras darán prinCipio dentro del
plazo de un mes, a contar de la feoha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

3.a Todos los gastos de inspecclón y vi
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
reJacioo valorada mensual, entregará al Pa
gadol de Obras públicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantlciad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisik>.

4,a Se acreditará mensualmente al con·
tratista el importe de la obra eJecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por elIngeniero, excepto en el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen
to correspondiente, en la Tesorería de Ha·
c1enda de esta provincia, con cargo al capí
tulo, ar 'culo y concepto correspondJeates
del presupuesto del Ministerio de Fomento.

S, a El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
paraejecutar las obrasen el tiempo prefijado.

6. a SI en algún año económico excedieran
los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por contrata para conser
vación de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor anti
. üedad en la contrata, sin derecho a deven
gar intereses de demora por esta causa, ate
niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración V
Contabilidad de la Hacienda pública y dis
posiciones complementarias.

7. a El contratista quedará obligado a la
observancia de la ley de 14 de Febrero d

1907, sobre protección a la industria nacio
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

Madcid, 8 de Noviembre de IgIS.-El
Ingeniero antor del proyecto, José Vallejo.
-Examinado: El Ingeniero Jefe, F. Te.
rán.-Es copia.

(Núm·4·300.) (E.-S+s>·)

En virtud de lo 4ispuesto por la J)irec
ción general de Obras públicas en 12 :le
Noviembre de IgIS, este Gobierno clvil ha
señalado el día 27 de Noviembre de 1915,
a las once hora', para la adjudicación ea
pública &ubasta de las obras de a equinade
de 1 carretera de Madrid a Portugal en el
tra o carapreAdido entre los puntes kilo
métricos 6,6g6 y 6.830 en esta provincia,
cuyo I'resupceato de contrata ea de pese
tas 24 gI6,9g·

La subasta se celebrará e los términos
prevenidos por la Instrucción de Ig de Ja
lio e 1913 ante la Seccion de Fomente de
este Gobierno Ciyil, ¡¡ituada en la Jefatura
d. Obras públicas, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en 10& Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go·
bicr o civil y de los d.e las provincias de
'Gua.atajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se
govia desde el día de la fecha hasta el día
22 de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pile·
gos cerraaos, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjl.loto modelo,
réseñándQ~e en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito e la cédula personal,
clase, fccha de expe lción, nombre y plit
bladón y distrito, debiendo elUlibirse ésta a
la prese"ltaclón para que la confronte .1 re
ceptor del pliego, y además se escribirá:
«ProposicIón para optar a la suoasta de las
obras ~e adoquinado de la carretera de Ma
drid a Portugal en el tramo comprendido
entre los puntos kilométricos 6,696 y 6,830'
en la provincia de Madrid», y la firma d.l
proponente.

A la vez ue este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubIerta dirá: «Res
guardo de depósito de ~So pesetas para ga
rantir la proposición para la sllbasta de las



6 Viernes 19 iJ... oviembre de 1915.

En virtud de lo dispuesto por la Direc·
ción general de Obras públicas en 1I de
Noviembre de '915, este Gobierne civil ha
señalado el día 27 de Noviembre de IgIS, a
las once horas, para la adjudicación en púo
blica subasta de las obras de acopios lIe pie·
dra machada para cOflservación del firme.
illcluso su empleo en recargos, de los ik16·
metros '4- y 5 de la carretera de primer ero
den del extrarradio de Madrid, en esta pro·
vincia, cuyo presupuesto de contrata es de
24 gg8,86 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér:ninos
prevenidos por la Instruc;:ión de 19 de Julio
de 1913 aDte la Sección de Fomeate de esta
Gobkrno civil, Sil ada e la Jefatura di
Obraspúblicas, callo d( Serrano, núm. 56,
segundo, hallándose d. manifiesto, para c.
nocimlento del público, el proyecto en la
citada SecciGn de Fomento de este Go.ier
&0 Civil, de nueve a trece.

Se admitirán p'roposiclones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este a..
bierno civil y de los de las provincias ti.
Guada!ajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se
govia, desde el día de la techa hasta el día
22 de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pUe-

2.· Las obras principiarán deRtro del
plaz. de quince (15) dias, a contar dé la fe.
cha de b adjudicación defimitiva, y termi.
narán. dentro del año actual.

3.· Todos los gastol de inspeccit9B y vi.
gilancia y les de liquidación serán de cuen
ta del contratista. Para atender a los prime.
ros, al irmar la conformid'1d en cada rela.
ción valorada mensual, entregará al Pasa
dor de Obras públicas de la proTincia el
tres por ciento (3 por 100) del importe lío
quido de la cantidad que correspGnde certi.
ficar. no cursándose certificación alguna, ni
la liquidación en su caso, ínterin no se
cumpla este requisito.

4. (1 Se acrecUtará .ensual mente al con
tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo a lo que resulte de la certifi:::ación
expedida por el Inget:liero. excepto ell el
caso a 'l\1e se refiere la condIción siguiente,
y su abono se hará en metálico, con el des.
cuento correspondiente, en la Tesereria de
Haciencla de esta provincia, con carga al
capítulo, artícule y Itoncepto corre!lpondien
te del presupuesto del Ministerio de Fe
mento.

5·° El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefi
jado.

6.· Si en algún año económico exceQie·
ran los importes de las obras ejecutadas tle
la cifra total consignada en el presupuesto
del E"tado para obras por contrata para
conservación de carreteras, dejarán de irse
satisfaciendo aquéllas por orden de menor
antigüedad en la coatrala, sin dereche a de·
vengar intereses de demora por esta causa,
ateOléndose para el cobro de lo que reste a
lo que prevenga la ley de Adminis:ración r
Contabilidad de la Hacienda púlllica y dispo
siciones complementarias.

7·· El contratista quedará obligado a la
obsernnc:ill de la ley d~ 14 de Febrero de
Ig07 sobre proteCción a la industria nacio
nal, y del Real decrete de 20 de Junio de
Ig02, que con el contrato del trabajo con
los flbreros se relaciona.

Madrid, II de Noviembre de 19I5.-E1
Ingeniero autor dd proyecto, José GonzáJ~
González.--Examinado.-El Ingeniero-Jete.
F. Terán.

obras de adoquinado de la carretera de Ma·
drill a Portugal en el tramo comprendido
entre los puntos kilométrlcos6,6g6y6,830",
y la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse: ~n roetá
ico o en efectos de la Deuda pública al ti·
po 'tue les está asignádo por las disposlcio·
nes vigentes, enl a Caja general de Depósitos
e ea cualquiera de sas sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de doscientas
cincuenta pesetas.

En el caso de que resulten dos o más pro·
pesiciones iguales se procederá en el mismo
acto, por pujas a llana, durante el término
lIe ltulnce minutos, entre los autores de
altuellas proposiciones, y si terminado di·
cho plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por medio de sorteo la adjudicación del
ser"ricio.

Madrid, 12 de Noviembre de Ig' 5.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín
Modelo de proposición.

Den N. N., vecinG de..... , según cédula
personal .úmero..•.. , enterado del anuncio
publicado con fecha ..... , Ele..... último, y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen ~ara la adjudicación en pública subasta
tle las obras de de la carretera de...•. ,
preTincia de , se cempromete a tomar a
su cargo la ejecucióa, de las mismas con es·
tricta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantitJad ee.....

(Aquí la pI oposición que se haga admi·
tiend ,o mejorando lisa y Jlaoamente el
tipo fijado; pero advirtiendo qu: será dese
chada toda proposición en que no se ex·
prese determinadamente la cantidad en pe·
setas y céatimos, escrita en lella, por la que
se compromete el proponente a la ejecución
de las Gbras; así como toda aquella en que
se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 4.386.) (E.-S6!.)

Condiciones particulares y económÍl.:as que,
adelllás de las facultarivas correspondien.
tes y de las generales aprobadas en '3 de
Marzo de 'g03, han de regir en la con·
trata de adoquinado de la carretera de
Madrid a Portugal en el tramo complen
dido entre los puntes kilométricos 6,696
y 6,830 .

l." El rematante queda obligado, bajo
la penalidad que determina el arto 5' de la
ley de Contabilidad vigente, a firmar el
contrat0 a que se refiere el art. 4. 0 del plie
go de condicione' generales para contratas
de obras públicas, degtro del términu de
quince (15) días, contados desde la fecha
de la a~robación del remate, y previa pre
sentación de 101 doaumento~ qlle acredi
ten el pago de los derecho' de la inser:ión
del anuncio de la subasta ~n la Gaceta de
Madrid y Bou:Tfw OncIAL de la provincia
y del resguardo del depósito, en la sucursal
de la Cajade Depósitos de la misma, del tres
por ciento (3 por 100) del impone del pre
supuesto de contrata a disposición del Ilus
trisim& señor Director general de Obr;¡s pú
blicas, en metálico o efectos de la Deuda, al
tipo asignado en las disposiciones vigentes.
Esta fianza no será devuelta al contratista
hasta que se apruebe la recepción y liqui1a
ción y se justifique no haber re:lamaciones
contra él por razón de la obra.

2." Las obras principiarán dentro del
plazo de quigce (15) días, a contar de la fe
cha de la adjudicación definiliya, y termi·
narán dentro del año actual.

3." Todos los gastos de inspección y vi·
gilancia y los de liquidación serán de cuen
ta .el contratista. Para atender a los pri·
meros, al firmar la conformidad en cada

Irelación Talorada trensual, entregará al Pa·
gador de Obras públicas de la provincia el
tres por ciento (3 por 100) del importe J{.

qllido de la cantidad que corresponde certi
ficar, no cursándosecerti6cación alguna, ni
la liquidación en su caso, interin no se
cumpla este requisite.

4.° ~ acreditará mensualmente al con·
tratlsta el importe de la obra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el In~eniero, excepto en el
caso a que se refiere la condición siguiente,
y su abono se hará en metálico, con el des
cueato correspondiente, en la Tesorería de
Hacienda de esta provincia, con cargo al
capítulo, artículo y concepto correspondien
te del presupuesto del Ministerio de Fo·
melito.

S o El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefi.
jado.

6.· SI en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de
la citra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata para
conservat:lón de carreteras, dejarán de irse
satisfaciendo aquéllas por orden de menor
antigüedad en la contrata, sin derecho a Gle
vengar intereses de demora por esta caU$8,
ateniéndose pua el cobro de lo que reste
a le que preven~a la ley de Administración
y Contabilida:i de la Hacienda pública y
disposiciones comolementarias.

7. o El contratista quedará obligado a la
observlncia de la Ley de 14 de Febrero de
Ig07 sobre protección a la Inju~tria nacio·
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato del trabajo con
los obreros se relaciOt~a.-Madrid, 12 de
Noviembre de 19I5.-El Ingeniero autor
del proyecto, José González González.
Examinado.-El Ingeniero Jefe, F. Terán.

Es copia.

En Tirtud de lo dispuesto t>or la li)irec
ción general de· Obras pú~licas en 10 de
Noviembre de 1915, este Gobierne civil ha
señalado el día 27 de Noviembre de IglS,
a las once horas, para la adj udicación eA
pública subasta de las obras de adoquinado
de la carretera de Madrid a Portugal en el
tramo comprendido entre los puntos kilo·
métricos 6,830 y 6,960, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas 24.42 1,9g.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 1~ de Ju
Iio de 19' 3 ante la SeccIón de Fomento de
este Gobierllo civil, situa 1a en la Jefatura
de Obras públicas, calle de Serrano, núme
ro 56, segundo, hallándose de manifiesto,
para conocimiento del público, el proyecto
en la citada Sección de Fomento de este
GobIerno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go·
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se
govia, desde el día de la techa hasla ei día
22 de oviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones ~e presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, aneglándose al adjunto modelo,
reseñándo~e en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrita de la Cédula personal,
clase, fecha de expeJici6n, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta
a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de! adoquinado de la carretera de
Madrid a Portugal, en el tramo compren

Ilillo eIItre los puntos kilométricos 6,830 Y
6,960, en la pr.vincia de Madrid», y la fir
ma del ptroponente.

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que ao deberá cerrarse
en ni.gún caso, cuya cubierta dirá: «Res·
gaardo de depósito .e 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
la" obras de adoquillado de la carretera de
Madrid a Portugal, en cl traillo compren
dido entre los puntos kilométricos 6,830 y
6,g60», y la irma del proponlote.

t.l depósito tleberá constituirse en metá
lico o en efectos cie la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos e
ert cualquiera de sus sucursales di provia
cia, por la ca.tielad mínima de doscientas
cincuenta peseta".

En el caso Efe ql:le resulten dos o más
ro osiciones igllales, se procederá en el

mismo acto por pujas a la llana, dl1rante el
término de quince .inulOs, entre los auto·
res de aquellas proposiciones, y si termina
do dicha plazo sultsistiese la igualdaci, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid, 1I de Noviembre de Ig 15.
El Gobernaol)r,

K Saaz y Escartín.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de ..... , "egÓD cédnla

personal número ..... , enterado del anuncio
publicado COH iecha •.... de ..... último y
de las condicioaes y requisito. que se exigen
para la adjudicación e. pública subast ¡ de
las obra" de de 11'1 carretera de ..... ,
proYim:ia de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas; con
estricta sujeciQn a los expre'a::los requisi·
to.. V c.ondicio'1es, por la cantidad de .....

(Aquí la proposiciÓo. que s: haga admi·
tiendo. mejorattdo1isa y llanamente el tipo
fi/Bdo; pero advirtiendo qlle será desechada
toda proposición en ltue 110 se exprese de·
termlnadamente la cantidad, en pesetas y
céntimo", escrita e. letra, per la que S~

compromete el proponente a la ejecución
de las oblas; así como tOQa aquella en que
se añada alguna c1áusllla.)

(Fecha y firma del prop nente.)
Condiciones particulares y económicls que,

además de las facultativas correspondien
tes y de las genenlles aprobadas en 13 de
Marzo de Ig03, han de regir en la con
trata de adoquinado de la carretera de
Madrid a Portugal, en el tramo compren·
dido entre los puntos kilométricos 6,830
y 6,960.
l." El rematante queda obligado, bajo

la penalidad que determina el artícu lo 5t
de la ley de Contabilidad vigente, a firm ar
el contrato a que se refiere el artícUlO 4'·
qel Pliego de condiciones generales para
contratas de Obras pliblicas, dentro del tér
mino de quince (15) días, contado desde la
fecha cle la aprobaci6n &lel remate y previa
presentación de los documentos que acre·
diten el pago de los derechos de inserción
del anuncio de la subasta en la t:aceta de
Madrid y BOLETfN OnCIAL de la provincia,
y del re guardo del depélito, en la Sucursal
de la Caja de Depósito!; de la misma, del
tr~s por ciento (3 por lOO) del importe del
presupuesto de contrata a disposición del
Ilustrísimo señor Director general de Obras
públicas, en metálico o en efectos de la
Deuda, al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fiamza no será devuelta al
contratista basta que se apruebe la recep
ción y liquidaCIón y se justifique no haber
reclamaciones contra él por razón de la
obra.

(Núm. 4.324.)
Es copia.

(E.-55S·)



En virtud de lo dispuesto por la Dirección
general d. Obras públicas en 11 de o
viembre de 1915, elite Gobierno civil ha
señalado el día 27 de Noviembre de IgIS,
a las once horas, para la dajudicación en
públi.:-a subasta de las obras de adoC'uinado
de la carretera de Madrid a Portugal en el
tramo comprendido entre los puntos kilo
métricos 7,350 Y 1,480, en esta provincia,
cuyo presupuestode contrataes de 24·g28,gl

pesetas.
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de Ig de Julio
de 1913 ante la Sección de Fomento de este
Gobierno civil, situada en la Jefatura de
Obras pú6licas, calle de Serrano, nime·
ro S6, segundo, hallánaose ele maaifiesto,

7

En virtud de 1" dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 9 de 1 0

viembre de IgIS, este Gobierno civil ha
señalado el día 27 de Noviembre de Igls,
a los once horas, para la adjudicación ea
pública subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación del
irme, lDclüso su emplea ea recargos, de los
kilómetros 2g, 30 Y31 (primera mitad) de

,ontrate a t!ue se ratiere el artlculG 4. o d.l
pliego de condiciones geRerales para contra
tas de Obras públicas, dentro del término
de q_lnce (15) días, c.ntados desde la fecha
de la altro ación del remate y previa pre- 
sentación de 101l documentes que acrediten
el pago de los derechos de inserción del
anuncio de la su_asta en la Gacet. de Ma
drid y BOLaTÍN o..clAL de la provincia, y
del resguardo del depósito, en la Sucursal
de la Caja de f)epósitos de la misma, del tres
por ciento '3 por 1 O) del importe del pr.
supuesto de contrata a disposición del ilus
trísimo señor Director general de Obras
públicas, en Metálico o eI: ctos de la Deuda,
al tipo asignado ea las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepciOn y li
quidación, y se justifique no saber reclama
ciones contra él por razón de la obra.

~.o Las obrall principiarán dentro del
plazo de quince (IS) días, a contar de la fe·
cha de la ad¡udicación definitiva, y termi
narán dentro del año actual.

3.o Tedos los gastos de ios¡>occión y vi·
¡Uancia, y los de liquidacfén, serán de
~uenta del contratista. Para atender a los
primeros, al ñrmar la conformidad en cada
relación val.rada mensual, entregará &1 Pa
iador de Obras públ'cas de la provincia el
tres por ciento (3 per 100) del importe lí
quido de la ca:ttidad que corresponde certl
ficar, no cur:>ánciose certificaciO'1 alguna, ni
la liqu'dación ca su caso, ínterin no se cum
pla este rcqubito.

4.° Se acredit:trá mensualmente al con
tratista el importe de hs obras ejecutajas
con arreglo a lo que resulte de la certifica
ción expedl/a per el Ingeniero, excepto en
el caso a qu; se reHere la c:>nl'ción siguien
te, y su abono se hará en metálic·.> con el
descuento c'1rrespondiente en la Tesorería
de Hacienda de esta provincia, con cargo al
capitule, ar ¡Iculo y con::epto correspondien
tes del pre u:,uesto del i\ollOisterio de Fo
m.nto.

S, El cO'1tratista pojrá desurollar los
trabajos en 111 '~ or escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo prefi
jado.

6.° Si en algún año económico excedie
rall los importes t1e las obras ejecutadas de
la cifra total consignad 1 en el presu:>ucsto
del Estado para obras p lr contrata para
censervación de carreteras, dejarán d.' irse
satisfaciendo aquéllas por arden de menor
antigüedad. en la contrata. sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta causa,
ateniénjose para el cobro de lo que reste a
lo que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hlcienda jiública y diS

posiciones cOl'llplementarias.
7.° El contratista quedará obligado a la

observancia de la ley de 14 de Febrero de
Ig07, sobre protección a la Industria na
ciollal, y del Real decreto de 28 de Junio de
1902, que con el contrato del trabajo con
los obreros se relaciona.

Madrid, II ~e Noviembre d~ IgIS.-El
In!!eniero autlN' del proyec!o, José G)nzá
lez González. -EKaminado: El Ingenier
Jefe, F. Terán.-Es copia.

(Núm. 4,328.) (E.-sSg·)
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para conocimiento del público, el proyecto
en la citada SecclOn de Fomento de este Go
bierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis.
tros de la Sección lÍe Fomento de este Go
bierno civIl y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y S&
govia, desde el ía de la fecha hasta el día
22 de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposicioIles se presentarán en plie
~os cerra~os, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-

. mero manuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nOLnbre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta a la
presentación para que la confronte el re
ceptorael pliego, yademásse escribirá: «Pro
posición para optar a la subasta de las obras
de adoquinado de la carretera de Madrid a
Portugal en el tramo comprendido entre
los puntos kilométricos 7,3)OY7,480, en la
provincia de Madrid», y la firma del propo
nente.

A la vez que este pliego cerrado se pre
sent'1rá otre abierto, que no deberá cerrar
se en ningún C1S0, cuyacubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 2S9 pesetas para ga
rantir la proposición para la subasta de las
obras de adoquinado de la carre'era de Ma
drid a Portugal en el tramo comprendido
entre los puntoskilemétricos 7,3SQ Y7,480»,
y la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en metá·
lico o en efectos de la Deuda pública al ti
po qUL les está asignado por las disp0sicio·
nes vigentes, en la Caja general de Depósi.
tos o en cualquiGra de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima de doscien·
tas cincuenta pesetas.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durallte el
término de quince minutos, entre los auto·
res de aquellas proposiciones, y si termina·
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decijirá por medio de sorteo l:l. adjudica
ción del servicio.

Madrid, 11 de Noviembre de Igl S.
El GOl)ernador,

E. Sanz y Escartín.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ..... , según cédu
la personal número.... , enterado del anun
cio publicado con fecha ..... de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exi
geR para la adjudicación en pública subasta
de las obras de de la carretera de..... ,
provincia de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados reqlolisitos y
condiciones, por la cantida:i de.....

(Aqulla proposición que se haga admi
tiend" o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero a vi!tiendo que será dese
chada toda proposici6n en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita e¡¡ letra, por la que
se compromete el propone:lte a la ejecu
ción de las obras, así ~omo toda aquella ea
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma d~l proponente.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las faculta tilas correspondien
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de Ig03, han de re~ir en la con
trata de adoquinado d~ l• ..:arretera de
Madrid a Portugal en el tramo compren
dido entre 1 s puntos kilométricos 7,3So

y 7,480.
l.· El rematante queda obligado, bajo

la penalidad qlle deterlllina el artle.lo 51 de
la ley de Contabilidad vigente, a firlllar el

Es copia.
(E·-S53·)(Núm. 4.322.)

la provincia, y del resguardo del depósito
ell la sucursal deJa Caja de Depósitos de
la misma del tres por ciento (3·'.) del im
porte del presupuesto lie contrata a dispo
sición del Ilustrísimo señor Director gene
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de la Deuda al tipo aSfllilado en las disposi.
ciones vigentes. Esta tiuza no será devuel.
ta al contratista hasta que se apruebe la re.
cepción y liquidación y se justifique no ba.
ber reclamaciones contra él por razón ae la
obra.

2. o Las obras principiarán dentro del
plazo de UD mes (1), a contar de la fecha
de la adjudicación 4efinitiTa, y terminarán
dentro del año actu al.

3.· T,)des los iastos de iaspección y vi·
gilancia y los de liquidación serán Ele cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, al. firmar la conformidad en cada rela·
ción valorada mensual, entregará al Pagador
de Obras públicas de la provincia el tres
p3r ciento (3%) del importe líquido de la
cantidad q 11 e corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

4. 0 Se acreditará n eElsualmente al cen
tratista el importe de la obra ejecutada con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto en el
caso a que se refiere la CQDdlción Si&Hiente,
y su abono se hará en metálico, coa el des
cuento correspondiente, en la Tesorería de
Hacienda de esta provincia, con cargo al
capllulo, artículo y concepto correspon
dientes del presupuesto del Ministerio de
Fomento.

S.O El coatratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el t empo prefi
jado.

6.° Si en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata para
conservación de carreteras, dejarán d. irse
satisiaciendo aquéllas por orden de menor
antigüedad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora per esta causa,
ateniéndose para el .obr de lo que reste a
lo que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienlla pública y dis
posiciones complementarias.

7,o El contratista qued'l obligado a la
.,bservancia de la Ley de 14 de Febrero de
Ig07 sobre protección a la indu,tria nacio
nal y del Re31 decreto de 20 de Junio de
Ig02, que con el contrat€) del trabajo con
los obleros se relaclona.-Madrld, 11 de
Noviembre de IgIS.-El Ingeaiero encar
gado, Federico Prados.-Ex'1minado.-EI
Ingeniero Jefe, F. Terán.

os cerrados, en papel sellado de la clase
~pdéc!ma, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cub:erta del pliego el nú
JIIero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po·
bl.ción y di.trita, debiendo exhibirse ésta a
la presentación para que la confronte el re·
ceptor del plie~o, y además se escribirá:
cPro~osición para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
censernclón del firme, incluso ~u empleo
en recargos, de los kilómetros 4 y S de la
carretera del Extrarradio de Madrid, en la
proTincia de Madrid», y la firma del propo

aente.
A la vez que este pliego cerrado se pre

sentará otro abierto que no deberá cerrar
se en ningúncaso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 2S0 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
para conservación del firme incluso su em
pleo en recargos, de los kilómetros 4 y S de
la carretera del Extrarradio», y la firma del

. proponente.
1:1 depósito deberá constituirse en metá

lice e en efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado por las dispolli
ciones vi~eDtes, en la Caja gemeral de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales de
provincia, por la caatidad mínima de dos
cientas cincuenra pesetas.

En el caso de que resulten dos o más
preposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los auto
res de aquellas proposic.ones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica·
ción del ~ervicio

Madrid, 11 ele Noviembre de IgIS.
El Gobernador,

E. Sanz.
Múdelo de proposIcIón.

Don N. N., vecino de .•... según cédula
personal número .•... , enterado del anun
cie publicado con fecha .•... de ..... último
yde las condiciónes v requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de •...• de la carretera de .....
provincia de ..... , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requisitos
ycondiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admi·
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti·
llO fiiado; pero advirtiendo que será dese
chada tOda proposición en que no se expre
se determinadamente la c4atidaj, en pese·
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras; así como toJa aquella ea
que se añada algUllla cláusula).

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de Ig13, han de regir en la con
trata de acopio de piedra machacad:! y
su e pleo en recargos en los kilómetros
'4- y 5 de la carretera del extrarradio de
Madrid.
1.° El rematante queda obligado, bajo

la penalidad que determina el arto SI de la
ley de Contabilidad vigente, a firmar el con·
trato a que se refiere el arto 4'° del pliego
de condiciones generales para contratas de
Obras públicas dentro del término de quin
ce días, contado desde la fecha de la aproo
bación del remate y previa presentación de
~os dOcumentos al pago de los derechos de
IIJserción del anuncio de la subasta en la
Gaceta de M4drid y BOL.TiN OnclAL de
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~eJ'lJes 19 de Noviembre de 19th

(E.-55;j.·)

se cotÍlpromete el proponente a la ejeCUción
de las obras; así c?mo toda aquella en que
se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas qlle,
además de las facultativas correspondien_
tes V de las generalesaprobadasen 13 de
Ma;zo de 1903, han de regir en la con
trata de adequinado de la carretera dc
Madrid a Portugal, en el tramo como
prendido entre .los puntos kilométricos
7,220 y 7.350.

1 & El rematante queda obligado, bajo
la p'enalidad que determina el articulo 51
de la ley de Contabilidad vigente, a firmar
el l:ontrato a que se refiere el artículo 4.·
del pliego de condiciones generales para
contratas de Cbras 'p'úblicas, dentro del tér
mino de quince (1:») días, contado desde
la fecha de la aprobación del remate y pre.
via rresentación de los docllmento~ que
acrediten el pago de los derechos de IOser
ción del anuncio de la subasta en la Gaceta
de Madrid V BoLETíN OI'IClAL d~ la pro
vincia, V del resguardo del ~epóslto, en .Ia
sucur,al de la Caja de DepÓSItos de la 1llIS
ma del tres por ciento (3 %) del importe
del' presupuesto d: cont.rata, a disposición
de Ilustrísimo senor D,rector general de
Obras públicas, en metálic:> o de~tos ~e.la

Deuda, al tipo asignado en las ?ISPOSICIO
nes vigentes. Esta fianza no sera devuelta
al contratista hasta que se apruebe la re·
c epción y liquidación y se Justifique ro ba
ber reclamaciones contra el por razón de la
obra.

2." Las obras prhacipiarán dentro del
plazo de quince (, S) .días, .' <:o~tar de la
techa de la adjudicaCIón defimtIva, y ter
mInarán dentro del año actual.

3.& Todcs los .ga~tos ~e insp~cción y vi·
gilancia y los de hOUldaclón seran de cue~

ia del contratista. Para atender a los PrI
meros, al firmar la conformidad «:0 cada
relación valorada mensual entr~af3: al. Pa
gador de Obras p~blic'3s d~ la prov)~cl~ el
tres por ciento (3 /0) del Importe 119U1do
de )a cantidad que corresponde cert!ficar:,
no cursándose certificación alguna, 01 la 1I
quidación en su caso, ínterin no se cumpla
este requisito.

4-.& Se acreditará mensualment.e al .:on
tratista el importe de las obras elecu~adas

con arreglo a lo que result~ de la certIfica
ción expedida por el IngenIero, ex~~pto e~

el caso a que se refiere la, condlC1ó~ .Sl
guiente, y su abono se har~ en metálIco
con el descuento correspondIente.en .la Te
sorería de Hacienda de esta provlOcla, con
cargo l!l capítulo, artículo y concept.o. co
rrespondiente del J9resupuesto del MIOIste
rio de Fomento.

5.& El contratista podrá desarrollar l~s

trabajos en mayor escala que .la necesarIa
para ejecutar las obras en el tiempo prefi.
jada.

6." Si en algún año económ.ico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de
la cifra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por c~>D~rata p.ara
c nservación de carreteras, de)aran de Irse
satisfaCIendo aquéllas ¡;or orden de meftor

'1 antigüedad en la contrata, sin derecho a
devengar ¡nlereses de demOla por esta cau
sa, ateniéndo"e para el cobro de lo qu~ res
te a Jo que prevenga la ley de .AdmlOl~~~
ción y Contabilidad de la ha:le~da pubh
ca y disposiciones compJementanas.

7.& El contratista quedará obligado a 1:
observancia de la ley de '4 de F~brero d.
Ig<:>7 sobre proteCCión a la Indystr,a n~clo
na! y del Real decreto de 20 de Jualo de
'902 que con el contrato del Irabajo con
os ~breros se relaciona. -Madrid, '1 de

Noviembre de 19'5.-El Ingeniero, autor
del proyecto, José González González;
Examinado -Ei Ingeniero Jefe, F. Teran.
-Es copia.

-
(E.-558.)(Núm. 4 32 7,)

En virty6i Ele lo dispueste por la Direc·
ción general de Obras públicas en .1~ de
Noviembre de '915, este Gobierno CIVIl ha
señalado el día 27 de Noviembre de 'gIS,
a las once horas, para la adjudicaci~n en
pública subasta de las OLras de adoqulOado
de la carretera de MadriJ a Portugal en. el
tramo comprendido entre los puntos. kIl.o
métrieos 7,220 y 7,350, en esta prOVlDoa,
cuyo presupuesto de contrata es de 24.730

pesetas. .
La subasta se celebrará en los térmmos

prevenidos per la InstrucciGn de 19 de Ju·
lio de 19'3 ante la Sección dr Fomento de
este Gobierno civil, situada en la Jefatura
de Obras PÚbJiC3s, calle de Serrano, nú
mero 56, segundo, hallándose de rnanifies
to, para conocimiento del público, el pro
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil, de nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Sección de Fomento de este Go
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, CuenC3, Toledo, Avila y S~·

govia, desde el aía de la fecha hasta el 22
de Noviembre, de nueve a trece.

Las proposiciones se pr~entarán ea plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto nodel?,
reseñándose en la cubierta del pliego el nu
mero manuscrito de la cédula personal,
::lase, fecha Ele expedición, nombr~ V po·
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta a
la presentación para que la confronte el re
ceptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de adoquinado de la carretera de Ma
drid a Portugal en el tramo comprendido
entre los puntos kilométri:os 7,220 y 7,350,
en la provincia tie Madrid», y la firma del
proponente.

A la vez que este pliego cerrado se pre·
sentará etro abierto, qu~ no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de 250 pesetas para ga
rantir la pI oposición para la subasta de las
obras de adoquinado de Ja carretera de Ma
drid a Portugal en el tramo comprendido
entre los puntos kilométricos7,220Y7,350»,
y la firma del proponente.

El depósito debtrá constituir5Oe en metáli
co o en efectos de la Deuda pública al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vIgentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de)us sucursalesde provincia,
por la cantidad mínima de doscientas cin
cuenta pesetas.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto, por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los au
tores de aquenas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del ~ervicio.

Madrid, l' de Noviembre de 'gI5.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartln.
Modelo de propOSición.

Don N. N., vecino de ..... , según cédula
personal n~mero .... , enterad", del :'ln.un
cio publicado con fecha ..... ~e ..... ultimo
y de las condici~m~ y. reqUJsito~ que se
exigen para la adJudicaCIón en pllblica su
basta de las obras de de la carretera
de .... , provincia de , se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las mis
mali, con e trieta sujeción a los expres~dos

requisitos y condiciones, por la cantIdad
de .....

(. quí la proposición que se haga admi·
tiendo o m ¡orando. lisa y llaname:l~e el
tipo fijado' pero adv~r~iendo que sera de·
sechada toda proposIción en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita eQ letra, por la qu

d M d 'd Condiciones particulares y económicas que,
la carretera de primer oraen e a rt a además de las facultatins correspondlen-
Francia por Irún, en esta provincia, cuyo tes y de las generales apro~adas en '3 de
presupue6to dt: contrata es de 2,.·934,87 Marzo de 1913,han de regIr en la contra-
pesetas. . ta de acopio de piedra machacada y su

La s.basta se celebrará en .les térmmos empleo en recargos en los kilómetros 2g,
d J 30 Y 3', primera mitad, .de la car~ete(aprevenidos por la Instrucción de '9 e u- de primer orden de Madrld a Francia por

11'0 de '9'3 ante la Sección de Fomento de 1 Ú
r n. d b'este Gobierno civil, situada en la Jefatl:lra l.& El nmatante queda obliga o, a)o

4e Obras públicas, calle de Serrano, nú- la penalidad qu~ determina el arto 51 de la
mero 56, segundo, hallándose de manifies- ley de Contabilidad vigente, a afirmar.el
to, para conocimiento del público, el pro- co.trato a que se refiere el arto 4. del pUe
yecto en la citada Sección de Fo.ento de go Qe condiciones generales para contratas
este Gobierno civil, de ntleve a trece. de Obras públh:as dentro del término de

Se admitirálil proposiciones en los Regis UR (1) mes, contado desde la fecba de la
tras de la Sección de Fomeato de este Go- aprobación del remate, y previa presenta
bierno civil y de los de las provincias de ción de los documentos al pago de los de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se- recbos de inserción del anuncio de la su·
govia desde el día de la fecha hasta el dla basta en la Madrid de Gaceta y BOLufN
22 de Noyiembre, de nueve a trece. OfICIAL de la provincia, y de! resguardo

Las proposiciones se presentarán en plle- del depósito, en la sucursal de la Caja de
gos cerrados, en papel sella~o de la clase Depósitos de la misma, del tres por ciento
undécima, arregláódos( al adlunto modele, (3 por 100) del importe del pre~u.puesto de
reseñándose en la cubierta del pliego el nú- contrata a disposición del Ilustn5lmo señor
mero manuscrito de la cédula personal, cla- Director general de Obras públicas, en me
se, fech3 de expedición, nombre y poela- tálico o efectos de la Deuda al tipo asigna
ción y distrito, debiemlo eshibirse ésta a la do en las disposiciones vigegtes. Esta fian
presenlación para que la c?nfronte ~l.r~- za no será devuelta al contratista hast!l que
ceptor del rJiego, y ademas se escnblra: se apruebe la recepción y liquidación y se
«Proposición para optar a la SI basta de la50 justifique no haber reclamaciones contra él
obras de acopios de piedra mach3cada para por razón de la obra.
conservación del firme, incluso su empleo 2. a Las obras pr~ncipiarán dentro del
en reC2rgos, c.le los kilómetros 29, 30 Y 3' plazo de quince días, a contar de l~ fec~a
(primera mllad) de la carreter~ de. Madrid a de la adjudicación definitiva, y termlOaran
Francia, por Irún, en la provincIa de Ma- dentro del año actual.
drid», y la firma del proponente. 3.& Todos los g3stOS de inspección y vi-

A la vez que este pliego cerrado se pre- gilancia y los de liquidacién serán de cue~
fentará otro abierto, que no deberá cerrarse ta del contratista. Para atender a los PrI
en ningún caw, cuya cubierta dirá: «~es- meros al firmar la conformidad en cada
guardo de depÓSito de 250 pesetas para ga- relaciÓn valorada mensual, entregará al Pa.
rantir la proposición para la subasta de las ~ador de Obras públicas de 13. provincia el
obras de acopios de piedra para conserva- tres por ciento (3 por '00) del importe lí
ción del firme, incluso su empleo en recar- quido de la cantidad que corresponde eer.
gas, de los kilómetros 29, 30 Y3' (primera tificar, no cursándose certificación alguna,
mitad) de la carretera de Madrid a Irún», y Bi la liquidación en su \.aso, ínterin no Se
la firma del proponente. cumpla este requisito.

El depósito deberá constituirse en metá· 4," Se acreditará mensualmente al con-
lico o en efectos de la Deuda pública, al tratista el importe de la abra ejecutada con
tipo que les está asignado por las disposicio- arreglo:i lo que resulte de la certificación
nes vigentes, en la Caja general de Depósi. expedida por el Ingeniero, excepto en el
tos o en cualquiera de ~us sucursales de caso a que se refiere la condición siguiente,
provincia, por la cantidad mínima de dos- y su abono se hará en metálico, con el des.
cientas cin:uenta ¡:;esetas. cuento correspondiente, en la Tesorería de

En el caso de que resulten dos o más Hacienda de esta provincia, con cargo al
proposiciones iguaJes, se procederá en el capitulo, artículo y c~nceptos correspon.
mismo acto, por pujas a la llana, durante dientes del presupuesto del Ministerio de
el término de quince minutos, entre los ay· Fomento.
tores de aquellas pmposiciones; y si termí- 5.& El contratista podrá desarrollar los
nado dicho plazo subsistie5e la igualdad, se trabajos en mayor escala que la necesaria
decidirá por medio de sorteo la adjudica- para ejecutar las obras en el tiempo prefi-
ción del servicio. jada.

Madrid, " de Noviembre de '9 t 5. I 6.& Si en algún año económico excedie-
El Gobernador, 1ran los importes de las obras ejecutadas de

E. Sanz y Escartín. Ila cifra total consignada en el presupuesto
d I d' '. del Estado pua obras por coatrata para

Mo e o e proposlclOn.. conservación de carreteras, dejarán de irse
Don N. ., vecin de ·····'dsegdunl cédula I satisfaciendo aquéllas por ordon de me.

Per -nal número .....• entera o e anun· . h
. bl· d con cecha de último nor antigüedad en la contrata, SIO derec o aCIO "U lca o .' ~

ya: las condIciones y requisitos que se eXI- devengar ínter ses de demora por esta cau.
gen para la adjudicación •• pública s basta sa, atenIéndose para el cobro de lo que res-
de las obras de de la carretera de ..... te a lo que prevenga la ley de Administra-
Provincia tie se compromete a tomar . . I H . d . bl'

. l' 'ón ..le las mismas con ción y Contabilidad de a aClen a pu Icaa Sl:l cargo a elecllCl ., .
estricta sujeción a los exp~esados requisitos y disposiciones complementarlas. . .
y condiciones, por la cantidad de 7.& El contratista queda obhgac. o a la

(Aqui la proposición qae se haga adm1- observancia de la ley de '+ de Febrero de
tiendo o mejorando lisa y J1anamen~e el ti· 1907 sobre proteccióQ a la Industria n~cio
po fijado; pero advirti.nlf que sera dese· 1 nal V del Real decreto de 20 e JU~IO de
chada toda pr posición en q~e no se expre- 11902 que con el contrato del traba)o con
se determinadamente la canudad, ea pesa· los obreros se relllciona.
tas y céntimos, escrita en letra, por la. que Madrid, " de Noviembre de ~9t5.-El
se compromete el proponente a la eJecu- Ingeniero encaroado, José ValleJo:-ha
ción de las obras; a í como toda aquella en mina.o: El Ingenier Jefe, F. Teran.-Es
que se añada alguna cláusula.) copia.

(Fecha y mma d.el proponcnte.) ( úm. ;j..323.)
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